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Valencia a 31 de enero de 2008 
 
 
 Con esta carta queremos informaros de los motivos que nos han llevado a convocar las 
diferentes acciones contra la Conselleria de Bienestar Social: 
 
 1.- El 18 de noviembre de 2004 se llegó a un Acuerdo de Homologación del personal de 
atención a personas con discapacidad con el de los centros públicos firmándose un documento por 
parte de esta Conselleria (la Subsecretaria Autonómico, el Secretario Autonómico de Prestaciones 
Sociosanitarias y el Director General de Integración Social de Discapacitados), la organización 
empresarial FEAD y los sindicatos FE-CCOO.PV. y FETE-UGT.PV. En ese documento se 
acordaba un plazo de tres años hasta diciembre de 2007 para completar la homologación, así como 
el compromiso de llevar a cabo las negociaciones de una Mesa de Trabajo constituida por todas las 
partes firmantes. 
 
 2.- A pesar del considerable esfuerzo presupuestario llevado a cabo por la Administración 
durante estos años, en 2007 la Conselleria planteó la imposibilidad de cumplir el compromiso en el 
plazo acordado, por lo que el resto de organizaciones acordamos conceder un año más para poder 
culminar el proceso de homologación, teniendo en cuenta, además del mencionado esfuerzo, que la 
puesta en funcionamiento de centros nuevos había supuesto un incremento de plazas para las 
personas usuarias y el consiguiente incremento del empleo. 
 
 3.- Después del cambio del equipo en la Conselleria hemos solicitado en repetidas 
ocasiones, por escrito y telefónicamente, que se convocará la Mesa de Trabajo tripartita para 
continuar con los trabajos pendientes, sin recibir respuesta. 
 
 4.- El 18 de diciembre de 2007 el Sr. Subsecretario de esa Conselleria, D. Mariano 
Vivancos, comunicó, a las Secretarias de privada de los sindicatos FE-CCOO y FETE-UGT que 
daba por disuelta la Mesa de Trabajo y que el proceso de homologación iniciado no va a tener 
continuidad. 
 
 Ante la gravedad de estas manifestaciones, que nos excluyen como interlocutores sociales y 
plantean un claro incumplimiento de los compromisos adquiridos, nos vemos obligados a llevar a 
cabo diferentes acciones de movilización a las cuales os convocamos para exigir el cumplimiento 
de lo acordado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


